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PROYECTO PINTA CON UNA 
MIRADA VIOLETA TU LOCALIDAD.  

 

JUSTIFICACIÓN 

El proyecto PINTAR MUROS VIOLETAS con motivos DE LA DESIGUALDAD Y 

VIOLENCIA DE GÉNERO que sufrimos las mujeres, buscando por un lado la 

reivindicación y visibilización social contra la violencia de género, 

agresiones y abusos sexuales, las desigualdades sociales,etc. 

Este proyecto  busca a través del arte callejero una reivindicación para 

poner una mirada violeta a la ciudadanía de Logrosán, en el que 

intervendrán distintas personas de distintos colectivos que quieran 

participar en él y que buscará una expresión a través del arte, con una 

mirada crítica y social contra las desigualdades de género. 

A través de la Concejalía de Cultura, utilizaremos el arte urbano como 

CULTURA DE EXPRESIONES, una de las expresiones humanas para dar a 

conocer las inquietudes de la sociedad e invitar a reflexionar sobre 

determinadas situaciones, en este caso las DESIGUALDADES SOCIALES Y 

VIOLENCIA DE GÉNERO. Este tipo de arte es una manifestación de libertad 

de expresión y aparte de decorativo es fundamentalmente didáctico, pues 

intenta explicar una realidad que entiendan todas las clases sociales. 

Utilizaremos el arte mural principalmente en fachadas y lugares a pie de 

calle donde pueda reconocerse la temática en un espacio común a toda la 

ciudadanía.  

Surge la propuesta de intervenir en distintos puntos de la localidad de 

titularidad municipal que estén deteriorados o libres  para dotarles de 

cierta identidad cultural y artística, situando el proyecto que presentamos 

dentro de un contexto cultural y artístico destacando la utilidad del arte 

en el contexto de la denuncia de las desigualdades sociales hacia la mujer. 
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La intención de la pintura mural, es dotar de cierta identidad a la localidad 

de Logrosán (Cáceres), involucrando a la ciudadanía, asociaciones, y/o 

artistas locales que quieran participar en el mismo 

OBJETIVOS 

General 

Contribuir a la VISIBILIZACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y LAS 

DESIGUALDADES en materia de igualdad. 

Específicos 

 Acercar el arte callejero a la población de Logrosán como cultura 

integradora y social. 

 Fomentar la implicación de la ciudadanía en el rechazo contra la 

violencia de género y las desigualdades por razón de género. 

 Gestionar, idear, planificar y ejecutar la pintura mural como arte 

urbano, mejorando la apariencia de lugares de nuestro municipio. 

 

Dos son las leyes que regulan principalmente la Violencia de Género y las 

discriminaciones por razón de sexo en España y una en Extremadura: 

o Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género puedan poner fin  

a las relaciones violentas. Crea los Juzgados de Violencia contra la 

Mujer, además reconoce los derechos a las mujeres víctimas de 

violencia de género. 

 

o Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, tiene como objetivo solucionar los supuestos 

de desigualdad y discriminación por razón de sexo en todos los 

ámbitos  de la vida, personal, social, laboral, política, económica, 

civil, cultural, artística. 
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o Ley 8/2011, de 3 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 

contra la violencia de género en Extremadura, pretende hacer 

efectivo el derecho de igualdad de trato y oportunidades, regulando 

medidas y recursos para promover y garantizar esa efectividad, 

estableciendo acciones orientadas a favorecer la autonomía 

personal y fortalecimiento social, laboral, económico y político de 

las mujeres. Establece igualmente medidas de sensibilización, 

prevención y detección de la VG, reconociendo a las mujeres que la 

sufren y a su núcleo familiar los derechos de atención, asistencia, 

protección y recuperación integral. 

 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

El proyecto se desarrollará en la localidad de Logrosán, dentro del casco 

urbano, donde se buscarán muros y viviendas municipales en los que 

poder actuar. Consistirá en dos fases, que a continuación se desarrollan: 

Fase 1 

Lugares 

 Los posibles puntos de murales urbanos serán los siguientes: 

 Plaza de las Artezuelas 

 Polideportivo 

 Casa de cultura 
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 Búsqueda de artistas locales:  

 Personas privadas que quieran colaborar 

 Asociaciones 

 Búsqueda de temática para la realización de pinturas murales, 

basándose en las desigualdades de género y violencia machista. La 

Concejalía de Cultura y la oficina de Promoción de Igualdad, darán 

el visto bueno a las mismas para su realización. 

Fase 2 

 Presentación y realización de murales, animación dj´s locales para 

reunir a público que puedan disfrutar y aportar ideas mientras se 

realizan.  

 Publicación de un díptico para ser utilizado como “safari urbano”, 

dentro de las visitas al municipio, en las que incluirán las pinturas 

realizadas, aut@r y reivindicación, siendo un aliciente más en 

nuestro municipio a la hora de visitarse.  

 

METODOLOGÍA 

La pintura mural es cooperativa puesto que se realiza entre grupos de 

personas, a través del cual se trabajarán concepto integradores y 

visibilizadores contra las desigualdades de género. Será un proyecto 

participativo, en el que se tendrán en cuenta todas las sugerencias 

propuestas para incluirlas dentro del proyecto. 
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PRESUPUESTO 

CANTIDAD PRODUCTO/SERVICIO PRECIO TOTAL 

 PINTURAS PARA 
MURALES 

  

 BROCHAS DE 
DISTINTOS TAMAÑOS 

  

 
150 

DISEÑO Y 
PUBLICACIÓN DE 

DIPTICOS 

 
 

 

 ANIMACIÓN DJ   

 PREMIOS DE 
PARTICIPACIÓN 

  

TOTAL    

Presenta Concejalía de CULTURA en coordinación con oficina de Promoción de Igualdad del 

Ayuntamiento de Logrosán. 
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